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EXTRACTO DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE: 
 
Propuesta de autorización de gasto por Consejo de Gobierno, relativa a la 
financiación necesaria para hacer efectiva la Delegación de Competencias al 
Ayuntamiento de Murcia, para la sustitución de cubiertas que contengan 
fibrocemento. 
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1. Plan Eficiencia Energética. 

2. Informe Jurídico 1. 

3. Informe Jurídico COMPLEMENTARIO. 

4. Certificado Pleno Ayuntamiento de Murcia. 

5. Certificación Acuerdo Consejo de Gobierno. 

6. Decreto 42/2020 de 4 de junio. 

7. Propuesta de Aprobación de la Dirección General de Centros Educativos e 

Infraestructuras. 

8. Documento contable A. 

9. Propuesta al Consejo de Gobierno. 

10.  Informe favorable de la Intervención General. 

11.  Informe Jurídico 2. 
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INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO: DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EN EL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, PARA LA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS QUE CONTENGAN 

FIBROCEMENTO EN CENTROS ESCOLARES, DENTRO DEL PLAN DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y RECONVERSIÓN BIOCLIMÁTICA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

 

Visto el expediente remitido por comunicación interior de la Dirección General de 

Centros y, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 

81/2005, de 8 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria del 

Decreto nº 179/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, 

este Servicio Jurídico emite el siguiente informe: 

 

I. ANTECEDENTES. 

 

El expediente consta de la siguiente documentación:  

 Memoria-Justificativa emitido por el Subdirector General de 

Infraestructuras y Promoción Educativa. 

 Borrador de Decreto. PE
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 Propuesta de la Dirección General de Centros Educativos e 

Infraestructuras de aprobación del Decreto. 

 

II.CONSIDERACIONES JURÍDICAS. 

 

PRIMERA.- El borrador de Decreto que se informa tiene por objeto la delegación 

de competencias de la Consejería de Educación y Cultura, en el Ayuntamiento 

de Murcia, de la ejecución de la siguiente obra: sustitución de cubiertas que 

contengan fibrocemento en centros escolares, dentro del Plan de Eficiencia 

Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 

En este sentido, siendo necesaria la sustitución de numerosas cubiertas de 

centros educativos radicados en el municipio de Murcia, se ha considerado útil 

delegar la competencia sobre la realización de dichas obras de sustitución y 

mejora de las cubiertas en los referidos centros educativos, sin perjuicio de que 

para su efectividad la competencia tenga que ser aceptada por el Ayuntamiento 

de Murcia La presente delegación se justifica en la colaboración que pueda 

prestar a la Comunidad Autónoma dicho Ayuntamiento en la ejecución del Plan 

de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia, a 

través de sus medios materiales y personales, dada su condición de gran 

Ayuntamiento. 

La significación del referido Plan para el acometimiento de la presente 

delegación es más que evidente, por lo que se estima como necesaria su 

presencia en el presente expediente. Sin embargo, el mismo no se acompaña 

entre la documentación remitida. 

 PE
RE

Z 
PE

RE
GR

N,
 A

NT
O

NI
O

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
22

/0
1/

20
20

 1
8:

57
:4

6
23

/0
1/

20
20

 1
0:

24
:4

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)



 

3 

 

 

SEGUNDA.- El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece en su 

artículo 18.3 que, mediante Ley, se determinarán las condiciones para la 

delegación de competencias autonómicas en los municipios de la Región, 

conforme a los criterios de descentralización, eficacia y coordinación de 

funciones contemplados en su artículo 51.2. 

Al amparo de dicha previsión estatutaria, la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de 

Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y las Entidades Locales (en adelante Ley 7/1983), regula en 

sus artículos 7 y siguientes la delegación del ejercicio de competencias propias 

de la Comunidad Autónoma en las Entidades Locales, señalando que dicha 

delegación se acordará por Consejo de Gobierno mediante Decreto. Asimismo, 

su artículo 16 contempla la posibilidad de delegar la ejecución de obras 

competencia de la Comunidad Autónoma en las Entidades Locales. 

La posible reglamentación de la presente delegación, según el referido artículo 

7 de la Ley 7/1983, no es objeto de cuestión de acuerdo con la decisión adoptada 

desde el Consejo de Gobierno de esta Comunidad Autónoma, acerca de la 

delegación a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, de la ejecución de obras 

competencia de la Consejería de Educación, así como del procedimiento 

escogido para su realización (sirva de ejemplo el Decreto 379/2009, de 13 de 

noviembre, de delegación de competencias de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo en el Ayuntamiento de Yecla, para la ejecución de las obras 

de nueva construcción de un Instituto de Educación Secundaria en Yecla -BORM 

nº 266, de 17 de noviembre de noviembre de 2009 -). 

El artículo 4 de la Ley 7/1983, requiere la previa conformidad de las 

corporaciones interesadas, para proceder a delegarles el ejercicio de 

competencias propias de la Comunidad Autónoma. Dicha aceptación no se 

acompaña entre la documentación remitida para este informe. 
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TERCERA.- Por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 22 de diciembre de 

2006 se aprobó el modelo de Decreto de Delegación en los Ayuntamientos de la 

Región de Murcia para la ejecución de las obras competencia de la Consejería 

de Educación y Cultura. Dicho modelo se estima vigente, salvo disposición en 

contrario y sin perjuicio de su posible adaptación a la normativa aplicable en la 

actualidad. 

Por lo tanto, y considerando asimismo las circunstancias concretas que 

concurran en cada caso, los Decretos por los que se delegue en los 

Ayuntamientos de la Región de Murcia la ejecución de las obras competencia de 

la citada consejería, han de ajustarse a dicho modelo. A tal fin, se advierte que 

el presente borrador respeta, en términos generales, el modelo del Decreto de 

delegación para la ejecución de obras aprobado por Consejo de Gobierno, así 

como el contenido mínimo establecido en el artículo 8 de la Ley 7/1983, sin 

perjuicio de las particularidades propias de la obra a delegar y de lo dispuesto en 

el artículo 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 

de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (en adelante Ley 

7/1985). 

 

CUARTA.- El referido artículo 27 de la Ley 7/1985 recoge la obligatoriedad de 

acompañar una memoria económica donde se justifiquen determinados 

principios (eficiencia de la gestión pública, eliminación de duplicidades 

administrativas, cumplimiento de la legislación de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera), se valore el impacto en el gasto de las 

administraciones afectadas, así como la correspondiente financiación. 

Entendiendo que la expedición del referido documento se corresponde con la 

memoria justificativa emitida por el Subdirector General de Infraestructuras y 
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Promoción Educativa, se estima que el mismo, en general, contiene las 

circunstancias expuestas en el párrafo precedente. 

En orden a garantizar la financiación de la delegación, se significa que ésta 

deberá ir acompañada de la dotación presupuestaria adecuada y suficiente en 

los presupuestos de la Administración delegante para cada ejercicio económico. 

Teniendo presente que la financiación alcanza ya el presente año 2020, dicha 

documentación debería unirse ya al presente expediente. Su ausencia debe 

obedecer, seguramente, a la anómala circunstancia actual de ausencia de 

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

para el año 2020. En todo caso, la señalada documentación deberá unirse al 

expediente una vez que sea posible y con anterioridad a la aprobación del 

presente Decreto. 

Finalmente, se observa, que el texto del Decreto es acorde con los mandatos 

recogidos en el artículo 27 de la Ley 7/1985 (fijación de la duración de la 

delegación, adopción de criterios homogéneos en la delegación de la 

competencia a los Ayuntamientos de Murcia y Cartagena,…). 

 

III. CONCLUSIÓN 

En virtud de lo expuesto, se informa favorablemente el expediente relativo a la 

delegación en el Ayuntamiento de Murcia de la competencia para la retirada y 

sustitución de cubiertas de fibrocemento en varios centros de infantil y primaria, 

dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática, sin 

perjuicio de que con anterioridad a la aprobación del presente Decreto, se 

recabe la conformidad por parte del citado Ayuntamiento y se acompañe la 

documentación económica acorde con la financiación fijada, así como el Plan de 

Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia.  PE
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Es cuanto procede informar, salvo mejor criterio fundado en Derecho. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. Mª Concepción Fernández 

González. 

(Documento firmado electrónicamente al margen). 
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INFORME COMPLEMENTARIO 

 

ASUNTO: DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA EN EL AYUNTAMIENTO DE 

MURCIA, PARA LA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS QUE CONTENGAN 

FIBROCEMENTO EN CENTROS ESCOLARES, DENTRO DEL PLAN DE 

EFICIENCIA ENERGÉTICA Y RECONVERSIÓN BIOCLIMÁTICA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA. 

Vista la nueva documentación que se acompaña, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de julio, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, vigente 

en relación con la disposición transitoria primera del Decreto nº 172/2019, de 6 

de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, este Servicio Jurídico emite 

informe favorable acerca del proyecto de decreto de delegación de competencias 

de la Consejería de Educación y Cultura, en el Ayuntamiento de Murcia, para la 

sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares, 

dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la 

Región de Murcia, al haberse incorporado la documentación advertida en el 

anterior informe de 22 de enero de 2020. 

Asimismo, no hay objeciones acerca del informe memoria emitido con fecha de 

28 de mayo de 2020. 

EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 

Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. Mª Concepción Fernández González. 

(Documento firmado electrónicamente al margen). PE
RE

Z 
PE

RE
GR

N,
 A

NT
O

NI
O

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
01

/0
6/

20
20

 1
1:

15
:1

9
01

/0
6/

20
20

 1
1:

23
:4

0

st
a 

es
 u

na
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
im

pr
im

ib
le

 d
e 

un
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 a
dm

in
is

tr
at

iv
o 

ar
ch

iv
ad

o 
po

r 
la

 C
om

un
id

ad
 A

ut
ón

om
a 

de
 M

ur
ci

a,
 s

eg
ún

 a
rt

íc
ul

o 
27

.3
.c

) d
e 

la
 L

ey
 3

9/
20

15
 L

os
 fi

rm
an

te
s 

y 
la

s 
fe

ch
as

 d
e 

fir
m

a 
se

 m
ue

st
ra

n 
en

 lo
s 

re
cu

ad
ro

s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
)
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Glorieta de España, 1 

30004 Murcia 

T: 968 35 86 00 

C.I.F. P-3003000 A 

D. ANTONIO MARIN PEREZ, SECRETARIO GENERAL DEL 
PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA.  

   

C E R T I F I C O :  Que según consta en el borrador del acta de la sesión ordinaria de 

Pleno de este Ayuntamiento de fecha veintiocho de mayo de dos mil veinte se aprobó por 

unanimidad, con el quórum de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 

Corporación, según lo establecido en el art. 123.1.j) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, en relación con el art. 27.5 de la misma ley, 

el siguiente acuerdo: 

“Aceptar la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia al Ayuntamiento de Murcia, para la sustitución de cubiertas que 

contengan fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia 

Energética y Reconversión Bioclimática.  

Examinado el expediente 2020/014/000042 relativo a “Borrador de Decreto de 

delegación de competencias al Ayuntamiento de Murcia para sustitución de cubiertas de 

fibrocemento en centros educativos”, el funcionario que suscribe, INFORMA: 

Primero .- Que con fecha 11 de febrero 2020 se recibe telemáticamente Borrador 

de Decreto de delegación de competencias de la Consejería de Educación y Cultura al 

Ayuntamiento de Murcia para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en 

centros escolares dentro del plan de eficiencia energética y reconversión bioclimática de 

la Región de Murcia.  

Segundo.- El Decreto se recoge el objetivo de dar cumplimiento progresivo a la 

normativa europea que insta a retirar de todos los edificios públicos el amianto para 2028, 

dado su efecto nocivo sobre la salud y su sustitución por otros menos peligrosos. En base 

a ello, por la Consejería de Educación y Cultura se ha realizado un inventario de las 

cubiertas con presencia de amiento en los distintos centros educativos de la Región 

resultando de dicho inventario el Plan de Eficiencia Energética y Reconversión 

Bioclimática. El citado Plan contempla la realización de 172 actuaciones en 166 centros 

educativos, por lo que siendo numerosos los centros en que es necesaria la sustitución de 
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cubiertas, se ha considerado útil delegar la competencia para su realización. 

Tercero.- La delegación se otorga en base a lo dispuesto en la Ley 7/1983, de 7 de 

octubre, de Descentralización Territorial y Colaboración entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y las Entidades Locales, que regula en sus artículos 7 y siguientes 

la delegación del ejercicio de competencias propias de la Comunidad Autónoma en las 

Entidades Locales, mediante Decreto de Consejo de Gobierno, siendo necesaria para su 

efectividad la aceptación por parte de la Entidad local.  

Cuarto.- Con carácter específico el Borrador de Decreto recoge: 

- Detalle de los centros de infantil y primaria en que se realizarán actuaciones 

correspondientes a los bienios 2020-2021 y 2022-2023 

- Objeto de la delegación que se centra en la redacción de los proyectos así como posterior 

ejecución de obras y la potestad de realizar los contratos necesarios que posibiliten la 

retirada y sustitución de las cubiertas.  

- Régimen de financiación que se realizará con cargo a las dotaciones presupuestarias de 

la Consejería de Educación por un importe total de 1.789.300 € 

- Forma y plazos de justificación y duración de la misma que será de 5 años a partir de la 

fecha de su aprobación. 

Quinto.- Considerando lo dispuesto en el art. 27.1.5 y 6 de la ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local: 

1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus respectivas 

competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio de sus competencias. La 

delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, contribuir a eliminar 

duplicidades administrativas y ser acorde con la legislación de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera. La delegación deberá determinar el alcance, 

contenido, condiciones y duración de ésta, que no podrá ser inferior a cinco años, así 

como el control de eficiencia que se reserve la Administración delegante y los medios 

personales, materiales y económicos, que ésta asigne sin que pueda suponer un mayor 

gasto de las Administraciones Públicas. 

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el Municipio interesado. 

6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la correspondiente 
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financiación, para lo cual será necesaria la existencia de dotación presupuestaria 

adecuada y suficiente en los presupuestos de la Administración delegante para cada 

ejercicio económico, siendo nula sin dicha dotación. 

El incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la Administración 

autonómica delegante facultará a la Entidad Local delegada para compensarlas 

automáticamente con otras obligaciones financieras que ésta tenga con aquélla. 

Considerando, así mismo el art.123.1.j) del mismo texto normativo, que 

corresponde al Pleno la aceptación de las delegaciones realizadas por otras 

Administraciones, salvo que por ley se impongan obligatoriamente y en relación con el 

apartado 2 del citado precepto se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros del Pleno, para la adopción de dicho acuerdo. 

Sexto.- En base al compromiso asumido por la Concejalía de Barrios y Pedanías 

(Dirección de Área de Descentralización y Participación Ciudadana) en diversas 

reuniones de coordinación de llevar a cabo las actuaciones tendentes al cumplimiento y 

desarrollo de la citada delegación de competencias, con fecha 18 febrero 2020 se da 

traslado a esa Concejalía del citado Borrador de Decreto a fin de que emita informe sobre 

la viabilidad de gestión y ejecución de las competencias que se asumen en virtud del 

mismo, y a fin de que realice si lo considera oportuno, las propuestas de modificación 

necesarias. 

Como complemento de lo anterior, habiéndose recibido telemáticamente de la 

Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras de la Consejería de 

Educación certificado del Consejo Regional de Cooperación Local informando 

favorablemente los Proyectos de delegación de competencias, así como Memoria 

Económica del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática, con fecha 13 

Marzo se da igualmente traslado de dicha documentación a fin de completar el informe 

solicitado. 

Séptimo.- Vistos los informes favorables de la Arquitecta Municipal de 

Descentralización de fecha 15 de mayo y de la Directora del Área de Descentralización y 

Participación Ciudadana y Concejal Delegado de Pedanías y Barrios de fecha 18 de mayo 

en el que consta que: 
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“desde esta Concejalía no existe inconveniente alguno para ocuparse de la gestión y 

ejecución de las competencias que se asumen en virtud del citado borrador, siempre y 

cuando con anterioridad sea firmado Decreto de Alcaldía por el que específicamente 

dicha actuación en esta Concejalía. 

Tercero.- A mayor abundamiento, con fecha de 15 de mayo de 2020 se emite informe por 

la Arquitecta del Área de Descentralización y Participación Ciudadana a través del cual 

pone de manifiesto que es viable la gestión y ejecución, por parte del Área de 

Descentralización, de las actuaciones contempladas en el borrador del Decreto de 

delegación de competencias de la consejería de educación y Cultura en el Ayuntamiento 

de Murcia, para la sustitución de las cubiertas que contengan fibrocemento en los centros 

escolares, dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la 

Región de Murcia, al estimarse que dispone de los medios técnicos adecuados y 

destacando los aspectos señalados en el informe. A la vista de todo lo anterior se informa 

favorablemente respecto a la viabilidad de la gestión y ejecución por parte de la 

Concejalía de Pedanías y Barrios de las competencias que se asumen en virtud del 

borrador de Decreto de delegación.”  

Octavo.- Visto que por la Intervención General Municipal con fecha 19 de mayo 

se ha emitido informe en el que consta “que no requiere la emisión de Informe por parte 

de esta Intervención en tanto el Convenio que pretende ser aprobado está financiado en 

su totalidad por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y, en consecuencia, no 

requiere de aportación municipal con cargo a sus presupuestos, quedando garantizada la 

sostenibilidad del mismo. 

Los expedientes que se tramiten en desarrollo del clausulado del Convenio 

requerirán de la fiscalización previa por parte de la Intervención General en atención a la 

naturaleza jurídica de las actuaciones y gastos que pretendan efectuarse”. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27.5 y 

123.1.j de la Ley 7/85 de 2 Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local SE 

ACUERDA : 

PRIMERO .- Aceptar la delegación de competencias de la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia al Ayuntamiento de Murcia, contenidas en el Borrador de Decreto 
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de la Consejería de Educación y Cultura para la sustitución de cubiertas que contengan 

fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y 

Reconversión Bioclimática, en los términos establecidos en el mismo, delegación que se 

hará efectiva a partir de la fecha de su aprobación.  

SEGUNDO.- Atribuir la gestión, tramitación, ejecución y cumplimiento de las 

competencias asumidas en virtud del citado Decreto a la Concejalía de Barrios y Pedanías, 

Dirección de Área de Descentralización y Participación Ciudadana y Concejalía de 

Barrios y Pedanías.” 

              Y para que conste, y surta efectos donde proceda, firmo el presente de orden y 

con el visto bueno del Excmo. Sr. Alcalde D. José Francisco Ballesta Germán en Murcia 

a la fecha arriba indicada. 

       VºBº 
EL ALCALDE 
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  Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
 

 

 
PROPUESTA 

  
Teniendo en cuenta el Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de 

Murcia y que contempla la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares, y 
entendiendo que la gestión conjunta con los Ayuntamientos de esas obras favorece la eficacia y agilidad en 
su ejecución.  
 Visto el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 04 de Junio de 2020 por el que se aprueba el Decreto 
de delegación de competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de Murcia, para 
la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia 
Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 
 
 Visto el Decreto de Consejo de Gobierno nro. 42/2020, de 4 de junio, de delegación de 
competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de Murcia, para la sustitución de 
cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y 
Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 
 

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 19 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre 
de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia 

 
  

PROPONGO 
 
 

Elevar propuesta al Consejo de Gobierno  para la autorización del gasto que comporta la concesión de la 
financiación necesaria para hacer efectiva la delegación de competencias de la Consejería de Educación y 
Cultura al Ayuntamiento de Murcia, con CIF P3003000A,  para la sustitución de cubiertas que contengan 
fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de 
la Región de Murcia, por un importe total de 1.789.300,00 euros, con cargo a la partida presupuestaria 
15.04.00.422-K.763.00 y proyecto 47339 y conforme al siguiente detalle plurianual: 
 

1. Anualidad 2020:  265.700,00€ 
2. Anualidad 2021:  550.000,00€ 
3. Anualidad 2022:  500.000,00€ 
4. Anualidad 2023:  473.600,00€ 

 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
LA DIRECTORA GENERAL DE CENTROS EDUCATIVOS E INFRAESTRUCTURAS 

Por delegación de la Sra. Consejera de Educación y Cultura (Orden de 11 de septiembre de 2019, BORM 
Nº 211 de 12/09/2019) 

Fdo. Verónica López García 

 
 
 
 
 
 
 

A LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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 Región de Murcia 
Consejería de Educación y Cultura 

Secretaría General 
 

 

 

 

 

 
AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 La Consejería de Educación y Cultura, en el ámbito de las competencias que legalmente tiene 
atribuidas la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en virtud del principio de cooperación y 
colaboración que existe en el ámbito educativo, tiene la intención de colaborar con los Ayuntamientos en la 
construcción, ampliación y mejora de infraestructuras de Colegios Públicos de Educación Infantil y Primaria. 
 

Teniendo en cuenta el Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de 
Murcia y que contempla la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares, y 
entendiendo que la gestión conjunta con los Ayuntamientos de esas obras favorece la eficacia y agilidad en 
su ejecución. 
 
 A tal efecto se aprueba Decreto de Consejo de Gobierno nro. 42/2020, de 4 de junio, de delegación 
de competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de Murcia, para la sustitución 
de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y 
Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia. 
 
 En virtud del artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
 

 
PROPONGO 

 
PRIMERO: Se Autorice el gasto que comporta la concesión de la financiación necesaria para hacer efectiva 
la delegación de competencias de la Consejería de Educación y Cultura al Ayuntamiento de Murcia, con CIF 
P3003000A,  para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centros escolares dentro del 
Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática de la Región de Murcia, por un importe total de 
1.789.300,00 euros,  con cargo a la partida presupuestaria 15.04.00.422-K.763.00, sub-proyecto 47339 y 
conforme al siguiente detalle plurianual: 
 

1. Anualidad 2020:  265.700,00€ 
2. Anualidad 2021:  550.000,00€ 
3. Anualidad 2022:  500.000,00€ 
4. Anualidad 2023:  473.600,00€ 

 
 

Documento firmado electrónicamente 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Esperanza Moreno Reventós 
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DG/13/2020 

 

INFORME JURÍDICO 

 

ASUNTO.- AUTORIZACIÓN DE GASTO POR CONSEJO DE GOBIERNO, 

RELATIVA A LA FINANCIACIÓN NECESARIA PARA HACER EFECTIVA LA 

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS AL AYUNTAMIENTO DE MURCIA, 

PARA LA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTAS QUE CONTENGAN 

FIBROCEMENTO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 81/2005, de 8 de 

julio, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 

Educación y Cultura, en relación con la disposición transitoria primera del 

Decreto nº 172/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Educación y Cultura, 

se informa lo siguiente: 

 

Con fecha de 10 de junio de 2020, se publica en el Boletín Oficial de la Región 

de Murcia nº 132, el Decreto nº 42/2020, de 4 de junio, de delegación de 

competencias de la Consejería de Educación y Cultura en el Ayuntamiento de 

Murcia, para la sustitución de cubiertas que contengan fibrocemento en centro 

escolares dentro del Plan de Eficiencia Energética y Reconversión Bioclimática 

de la Región de Murcia. 

De acuerdo con lo significado en el artículo 3 del referido Decreto, la 

financiación de la redacción del proyecto y posterior ejecución de las obras de 
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retirada y sustitución de las cubiertas de los centros afectados, se realizará con 

cargo a dotaciones presupuestarias de la Consejería de Educación y Cultura de 

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por una cantidad total de 

1.789.300,00 euros, durante los ejercicios económicos comprendidos en el 

período 2020-2023. 

A tal fin se acometen las correspondientes actuaciones para cumplimentar la 

financiación comprometida: 

 Propuesta de la Directora General de Centros Educativos e 

Infraestructuras. 

 Documento preliminar “A” por importe de 1.789.300,00 euros. 

 Propuesta de autorización de gasto de la Consejera de Educación y 

Cultura, al Consejo de Gobierno, por el importe reseñado. 

 Informe de la Intervención General. 

En atención a la cuantía a financiar, efectivamente, la autorización del gasto 

deberá corresponder al Consejo de Gobierno, por tener un importe superior a 

1.200.000 euros, a tenor de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 1/2020, de 

23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia para el ejercicio 2020. 

 

CONCLUSIÓN.- 

 

De acuerdo con todo lo expuesto, se informa favorablemente la propuesta de la 

Consejera de Educación y Cultura de autorización del gasto al Consejo de 

Gobierno, que comporta la concesión de la financiación necesaria para hacer 

efectiva la delegación de competencias de la Consejería de Educación y 

PE
RE

Z 
PE

RE
GR

N,
 A

NT
O

NI
O

FE
RN

ÁN
DE

Z 
GO

NZ
ÁL

EZ
, M

AR
IA

 C
O

NC
EP

CI
O

N
16

/0
9/

20
20

 1
4:

03
:4

3
16

/0
9/

20
20

 1
4:

17
:1

1

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

 L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 



Región de Murcia 

Consejería de Educación y  

Cultura 

Secretaría General 

Servicio Jurídico 

 

  

 

3 

Cultura al Ayuntamiento de Murcia, para la sustitución de cubiertas que 

contengan fibrocemento en centros escolares, dentro del Plan de Eficiencia 

Energética y Reconversión Bioclimática, por un importe total de 1.789.300,00 

euros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL ASESOR JURÍDICO. FDO. Antonio Pérez Peregrín. 
Vº Bº LA JEFA DEL SERVICIO JURÍDICO. FDO. Mª Concepción Fernández González. 
(Documento firmado electrónicamente al margen). 
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